
PROCESO:   EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

RAD.    680014003013-2019-00008-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Vista la solicitud de corrección del proveído de fecha 24 de octubre de 2023, el Despacho NIEGA la 

corrección deprecada, por cuanto, según la información registrada en el certificado de tradición del 

inmueble identificado con M.I. No. 300-23243 obrante en el plenario, el bien inmueble objeto de la 

medida cautelar decretada en auto de 21 de septiembre de 2023 se encuentra ubicado en el 

municipio de Floridablanca. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


